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INFORME DEt CONSEJO ECONOMICO Y SOCTAI,

Carta de fecha 10 de novienbqe de :980 di.rigil.a 91 gesrgtalio Ggnerar
qor et nepreséndanté Pérmqnente Ae Cf¡ite ante 1.as l,la_cione-s Uní.das

Tengo el honor de dirigir¡ne a Yuestr¿ Excelencia con el obJeto cle precisar
1a posici6n d-e ni país en relaeión con eI tema número 12, "Informe del ConseJo
Económico y Social", €o 1.a parte relativa a los derecbos hr¡manos en Chile.

El Gobierno d.e Chile reitera, en esta oportunidad, que no reconoce legitinidad'
a l-os entes ttad. hoctt, establecidos única¡rentá para ocup"'.rse de Ia situación de
los d.erechos humanos en rni país, porque el-Ios no se enc','aclran en las nornas
vigentes d"e Naciones Unidas. Esos procedimientos selectrvos y discrininatcrios
atentan en contra de los principios eonsagrados en la Carta cte la Orgarrizaeión,
especialmente el de la iguatd.ad Juríd"ica d-e los EstaCos.

En consecueneia, Ia delegaeión d.e Chile no prestará consideraeión alguna
al informe del llamad.o "Relator Especialtt, cuya existencia, pol'1o denás,
inpid.e a mi Gobierno volver a cooperar con 1os proceüinientos regulares: Per-
manentes y de general aplicación actualmente vigentes en e1 sistena de
Naciones Unídas.

Agradecer6 a Vuestra Excelencia hacer circular 1a presente nota cono docr¡mento
oficial d.el tiigésimo qrrinto períod.o de sesiones d.e la Asamblea General, en

relaeión eon e1 tenra 12,ttfnforme i[e'1. Consejo Econónico y Socialtt.
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Embajador

Reureseni,alrl,e Petzanent'e

Bo-zBl+75


